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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de febrero del dos mil veintitrés  

 

El presente asunto fue suspendido por este despacho el 16 de marzo del 2021, 

por el término de dos (2) años, manifestándose que debía darse el trámite de 

la Asignación de Apoyo para Bertilda Lozano Tapiero. 

 

Previamente a reanudar el mismo, teniendo en cuenta que la Ley no le resta 

capacidad jurídica a las personas con discapacidad y debiendo tener presente 

que en caso que no se haya surtido dicha actuación este despacho debe 

proceder a determinar ajustes razonables para la participación de aquella parte 

en el proceso, se requiere a los extremos de la lid que informen a este 

despacho si respecto de la mentada persona cursó proceso de Adjudicación 

Judicial de Apoyos, en caso positivo deberán indicar el despacho judicial y 

allegar la sentencia proferida en el mismo. 

 

Ahora bien, el presente asunto no podrá continuar suspendido en el tiempo 

pues es dable que las partes cuenten con una tutela judicial efectiva. 

 

Para allegar dicha información se concede el término de cinco (5) días hábiles, 

pasados los cuales, se reanudará el trámite del proceso y se convocará a la 

audiencia respectiva y continuar las actividades correspondientes al objeto de 

citación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono



Juez
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